
 

 

CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURIA PÚBLICA 
REUNIÓN ENERO 21 DE 2014 

ACTA No OC-001-14 
Hora: 9:00 AM 

 
Instalaciones del CTCP. 
Reunión a la que asisten: Gustavo Serrano, Daniel Sarmiento, Wilmar Franco y Orlando Corredor. 
 
Nos hemos reunido en la fecha y hora invocadas, con el fin de reflexionar sobre varios temas a propósito 
de la implementación de normas en Colombia y su potencial impacto tributario: 
 
1. Grupos económicos y consolidación de estados financieros. Pudiera pensarse en que el grupo NIIF  
debería hacerse sobre base consolidada. Se requiere que el CET trabaje en la producción de un 
documento para el CTCP. 
 
2. Descentralización del comité técnico de impuestos para darle funcionalidad. Pensar en el desarrollo 
de reuniones virtuales.  
 
3. ¿Contabilidad tributaria? Elementos y requerimientos.  
 
4. Prueba contable en el ámbito tributario. Certificación de revisor fiscal y libros de contabilidad. 
 
5. Impacto tributario por norma individual empezando por el marco conceptual. 
 
6. Reporte en medios magnéticos a la DIAN bajo modelo XBRL. La DIAN debe empezar a trabajar en ese 
modelo porque en 2015 ya no tendremos contabilidad bajo 2649.  
 
7. Encuesta post implementación con preguntas a través de las superintendencias para indagar si se 
tomó modelo de costo o de revaluación, política de valor de salvamento de la propiedad inmueble 
(diferente de terrenos), moneda funcional de contabilización y/o de presentación, inventarios a costo 
real o a estándar, método de valuación de inventarios, aspectos de mayor dificultad en el proceso para 
el balance de apertura, qué se hizo en relación con el catálogo de cuentas para el proceso de 
implementación (se siguió el modelo actual con adecuación? Se utilizó modelo propio?). 
 
8. Se requiere que el documento de trabajo del comité técnico contenga: 
 
Uno, si hay diferencia, remisión u omisión. 
 
Dos, si se visualiza la necesidad de hacer una modificación al ET y en qué disposición o regla. 
 
Tres, es aconsejable mantener la regla de los cuatro años? 
 
Cuatro, es aconsejable mantener la regla de autonomía e independencia? 
 
Debemos analizar las experiencias internacionales. 
 
Armar comités por sectores y en subgrupos por ejemplo... valorar.  
 



 

 

Correo wilmar: wfranco@mincit.gov.co 
Gserrano@mincit.gov.co 
Dsarmiento@mincit.gov.co 
 
Se termina la sesión a las 11:00 AM. 


